
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), catorce de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Aprobada como se encuentra la partición, se ordena el levantamiento de 

las medidas cautelares tomadas dentro del presente proceso Sucesorio de 

los causantes AMPARO TOBON DE BETANCOURT y MARCO TULIO 

BETANCOURT GOMEZ; en consecuencia, se ordena oficiar a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur de Medellín comunicándole el 

levantamiento de la medida cautelar de embargo que pesa sobre los bienes 

inmuebles identificados con Matrículas Inmobiliarias Nros. 001-386438 y 001-

386484. 

 

Líbrense los oficios respectivos. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO 
CARRERA 52 N° 42-73 OFC. 302 

Medellín 

 

 

Medellín, 14 de septiembre de 2022. 

      Oficio No. 204/2017-00980 

 

Señores 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  

ZONA SUR 

Medellín (Ant.) 

 

 
PROCESO: Sucesión Doble e Intestada  

RADICADO: 2017-00980 

CAUSANTES: Amparo Tobón de Betancourt  

 Marco Tulio Betancourt Gómez  

 

 

ASUNTO: LEVANTAMIENTO MEDIDA DE EMBARGO  

 

Me permito comunicarle que en el presente proceso de SUCESION DOBLE E 

INTESTADA de los causantes AMPARO TOBON DE BETANCOURT y MARCO TULIO 

BETANCOURT GOMEZ quienes en vida se identificaron con Cedulas de 

Ciudadanía Nros. 21318597 y 531363, mediante auto del día 14 de 

septiembre de 2022, se decretó el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE 

EMBARGO que pesa sobre los bienes inmuebles identificados con la 

Matrículas Inmobiliarias Nros. 001-386438 y 001-386484.  

 

Medida que fue comunicada a ustedes, mediante oficios Nros. 004 del 14 de 

enero de 2019, y 0253 del 05 de marzo de 2018. 

 

Sírvase en consecuencia, proceder de conformidad.   

 

Atentamente, 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fcsj%2Fpublicaciones%2Fce%2Fseccion%2F399%2F1212%2F5287%2FAvisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610

